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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MANTENIMIEN- 
TOS M y S C.LTDA. 

ci. 

  

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia MANTENI- 

MIENTOS M Y S C.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
el 23 de diciembre de 1987, ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido 
aprobada por la señora Intendente de Compañias de Guayaquil 
Encargada, abogada Marigloria Cornejo Cousin, mediante 

Resolución No.B8-2-2-1- , 12834*! Di fio 1988 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el arquitecto Carlos Julio Armijos 

Vélez, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en 

su calidad de Gerente de la mencionada Compañía. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de 5/600.000,00 con la cual queda 

elevado a la: suma de S/700.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario S/300.000,00; quedando por pagarse la 

cantidad de 38/300.000,00 en el plazo de un año. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 
criptores es la siguiente: Arq. Carlos Julio Armijos Vélez y 

Mario Fabián Chávez. 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

capital se reforman los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social, los mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- DEL 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de SETECIENTOS MIL 

SUCRES, constituido por las aportaciones de los socios y 

está dividido en setecientas participaciones de un mil 

sucres cada una. ARTICULO SEXTO: Donde dice "...cien 

ON debe decir "...setecientas participa- 

ciones. 
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